
“ Portoviejo, 2 de Abril del 2002 

Señor Ingeniero Comercial 

Luis Alberto Zurita Urrutia 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicar a Usted, que la Junta General Ordinaria y Universal de la Compañía 

“Camaronera Manabita Cía. Ltda.”, RUC 1390058485001, en reunión celebrada el 19. De 
Abril del 2002, resolvió por unanimidad elegir a Usted, como Presidente de la compañía 
por el lapso de Cinco Años, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento 
en el Registro Mercantil. 

Sus atribuciones constan en el Artículo Vigésimo Tercero de los Estatutos 
Sociales, modificados en la Escritura Pública celebrada en la Notaría Segunda del Cantón 
Santa Ana, el 20 de Junio del 2001. La Compañía “Camaronera Manabita Cía. Ltda.”, 
consta en la Escritura autorizada por el Dr. Jorge Grau, Notario Segundo del Cantón 

Guayaquil, el 6 de Diciembre de 1974 y convalidada por el Notario Público Décimo Octavo 
del Cantón Quito, Dr. Manuel José Aguirre, el 27 de Mayo de 1977 e inscrita por mandado 

judicial, bajo el No. 60 del Registro Mercantil a cargo del Señor Registrador de la 
Propiedad del Cantón Portoviejo y anotado en el Repertorio General, tomo No. 56, el 12 
de Septiembre de 1977, lo que comunico a Usted para los fines de ley. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

Ing. Agr. Facundo Bermúdez Arturo LAT 

Gerente General 

C.I. No. 130021657-7 
Dirección: 2da. Paralela No. 500 y Olmedo 
Teléfono: 632367 

Señor Registrador Mercantil de Portoviejo: En el Registro Mercantil a su cargo sírvase 
inscribir el Nombyámiento que Acepto. Portoviejo, Mayo 14 del 2002. 

   
Ing. Com. Luis Alberto Zurita Urrutia 
C.I. No. 091124025-7 
Guayaquil, Habana No. 807 y Fco. Segura 

 



En la Drasente fer io rr in esta 

Nombramien': Se Pr 

Con el tp. 1 > 20. 
borrovico, da yO Oy) 2002 

    

  
      

Ab. Carmo. 0 > 
REGISTRADORA MERCANTE DEL Saa uta 

Se tomá nota ¿sn sta co » 

enel lagialio Ti . DON 

portovicio, Y a       

  

  

REGISTRADORA WE AR a a did 

A
S
 

a 
E
 

A
A
A
 
A
 

sa 

       


